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Uno de los rasgoscaracterísticosde la política ex-
terior españoladurante todo el reinado de Felipe V
fue el irredentismo: enfocado, al principio, hacia la
conservaciónglobal de la herenciade Carlos II en la
guerrade la Sucesiónespañola>frente a las ambiciones
desintegradorasde las potencias enemigas;después
hacia la recuperaciónde la influencia españolaen el
ámbito mediterráneo>y, por último, hacia la revitali-
zación de las antiguaspretensionesde monopolio so-
bre el Nuevo Mundo (1).

Por otra parte, la política exterior seguidapor el
gobierno de Madrid desdela muerte de Patiño hasta
la de Felipe V (1736-46),ha sido justamentecalificada
de utópica y romántica (2), de lo cual existen, incluso,
testimonioscoetáneosbastanteobjetivos. El embaja-
dor inglés en la Corte española>BenjamínKeene,des-

(1) Jover, JoséMaria. Política mediterráneay política at-
lántica en la España de Feijoo, Oviedo, «Cuadernosde la cá-
tedrade Feijoo», 1956, págs. 91-92.

(2) Gómez Molleda, María Dolores. «Españaen Europa.
Utopia y realismode una política», Arbor, núm. 110, Madrid,
1955, págs. 7-13.
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cribió a los ministros de esta épocacomo mezquinos>
tercos e ignorantesde la realidad política (3). Pocos
añosmástarde,indicó lo mismo el embajadorfrancés>
Vaureal, a propósitode la actuacióndel secretariode
EstadoSebastiánde la Cuadra(4): «El fallo estáen
que no se sabedeterminarlo que es verdaderamente
posible de lo que no lo es, y es aquí donde influye el
viejo estilo> quiero decir> el espíritu de un ministro
acostumbradoa presumirde las fuerzasde su país,a
medir sus esperanzaspor la dignidad de la monarquía
y a obedecera una Reina (Isabelde Farnesio),cuyos
deseosno hantenido límite jamás»(5).

(3) Keene a Newcastle,Madrid, 24 de abril de 1739 (muy
reservado, P.R.O, SP 94/133, cit. por Pares, Richard, War
and Trade in the West Indies, 1739-1763, Oxford, University
Press,1936,pág. 33, dice queson «threeor four meanstubborn
people of little minds and limited understandings, but hill of
the romantic ideas they have found in oíd memorials and
speculativeauthorswho have treatedof the inmensegrandeur
of Ihe Spanisl-x monarchy,peoplewho havevanity enoughlo
think themselvesreserved by Providenceto rectify and re-
fcrm the abusesof past ministers and ages».

(4) Sebastiánde la Cuadray Llerena fue funcionario de
la secretariade Estadodesde1709 hasta1736, añoen que su-
cedió al difunto JoséPatiflo como secretario.Al mismo tiem-
po, fue nombradosecretariode la reinay pocodespués(1738)
fue ascendidoa consejerode Estado, recibiendosu titulo no-
biliario, de marquésde Villanas, en 1739. Era un hombre tí-
mido y sumamenteirresoluto,y por lo visto bastanteingenuo,
pero era honrado, trabajador y escrupuloso.No tenía nada
de malicioso ni de torcido, pero su falta de carácter y de
visión política, le dejaban enteray firmemente sujeto a los
mandatosde Isabel de Farnesio.Sobre estepersonaje,véase
William Coxe, Memoirs of the kings of Spain of the Houseof
Bourbon... 1700 to ¡788> Londres, 1815, vol. III, págs.293-296;
GómezMolleda, María Dolores, «Viejo y nuevo estilo político
en la corte de FernandoVI», Eidos. Cuadernosde la Institu-
ción Teresiana, núm. 6, Madrid, 1957, págs. 4748; y Ozanam,
Didier (cd.), La diplomada de FemandoVL Correspondencia
reservadaentre Don Joséde Carvajal y el Duque de Hués-
car, 1746-1749, Madrid, GS.I.C., Escuela de Historia Moder-
na, 1975, pág. 99.

(5) Vaureal a Argenson,7 de septiembrede 1746, cit. por
Gómez Molleda, 1957, [4], pág. 48. Hay que precisar que si
bien para esta fecha ya ha ascendidoFemandoVI al trono
de España,todavía no ha podido completarel relevo de mi-
nistros el partido «españolista»,y sigte llevando las riendas
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Nos proponemosconcretarel alcancede este irre-
dentismo utópico tal como se manifestó en relación
con las presiones inglesas en Florida, las cuales no sólo
suscitaronunaacaloradarespuestadialéctica,sino que
inflamaron en grado sumo cl belicismoespañolen vís-
peras de la guerra americanaentreEspañae Inglate-
rra, de 1739 (6). Ahora bien, aunque es verdad que pre-
valeció este talante irredentista-romántico en la polí-
tica española de estos años> también veremos que no
hubo siempreunanimidadde opinión, y queentre las
autoridadesespañolasno faltaron vocesmás realistas
que contrastaban con la opión dominante, y que fueron
desatendidaso desautorizadaspor los dirigentes(7>-

La falta de buenospuertosnaturalesen la costa
de Florida, los peligrososarrecifesy flechasde arena
o de coral, así como la naturalezaselvática,pantanosa
o kárstica> y siempreinhóspita, del malsanoterreno
subtropical,dieron lugar a que la penínsulapermane-
ciera en gran medida deshabitada por españoles en
los siglos xvi y xvii, puesla abandonaronrápidamente
los pocos labradores enviados para colonizar aquellas
tierras,permaneciendosólo los soldadosy misioneros,
junto a la población indígena.

de la secretaríade Estadoel hombre de confianza de Isabel
de Farnesio,Sebastiánde la Cuadra.

(6) No escierto, comodice Tebeau,CharítonW., A History
of Florida. Coral Gables, Florida, University of Miami Press,
1971, pág. 68, que la guerrade 1739 tenía «only a remotecon-
nection with Florida». Es verdad que la principal causainme-
diata de la rupturafue el belicismo inglésen torno al conflicto
sobrecontrabandoy derechosde navegación,y que luego la
guerra americanafue eclipsadapor la guerra europeade la
Sucesiónaustriaca, pero desdeel punto de vista español,el
expansionismoinglés en Florida fue consideradocomo un se-
rio motivo de enfrentamientoentre 1735 y 1739.

(7) No pretendemosdetallar aquí las intrincadas negocia-
ciones diplomáticas relacionadas con la ruptura de la paz
en 1739, para lo cual remitimos a nuestrotrabajo Las rndias
en la Diplomacia Española, 1739-1759, Madrid, Editorial de la
Universidad Complutense, 1980, págs. 5-286, y para este con-
flicto en particular, a Lanning, John Tate, The Diplomatic Mis-
tory of Georgia: A Studyof the Epochof Jenkins’War,Chapel
Hill, N. C., 1936.

— 99 —



De hecho,fueron las tentativasextranjeraspor co-
lonizar la fachadaatlántica de América septentrional
lo que suscitó una pronta reacción defensiva por parte
de España,determinando,a la larga, el carácterde-
fensivo-militarde la presenciaespañolaen Florida. San
Agustín, primer asentamiento europeo permanente en
la costa oriental de Norteamérica, fue establecido
en 1565, tras la sangrienta expulsión de unos colonos
franceses que habían pretendido ocupar estos territo-
nos. Estaplaza se convirtió en la clave estratégicade
la península, y en ella se centró la posesión española
de esta provincia.

Ahora bien> la función estratégicade San Agustín
era doble, pues ademásde centraren sí la defensay
posesión española de un vasto, si un tanto indefinido>
hinterland en el sudeste de Norteamérica,debía tam-
bién vigilar y mantener libre la ruta marítima comun-
mente llamada canal de las Bahamas>y protegerla
navegación española en ella. La importancia de las cos-
tas atlánticas de Florida estribaba en que los navíos
que iban desde La Habana hacia España, debían pasar
en dirección norte por el canal de las Bahamas, siguien-
do la corriente marina del Golfo, hasta rebasar los
treinta grados latitud norte, aproximadamente,donde
ya podríanvolver la proa hacia el este para navegar
a favor de los vientos del oeste. Condiciones naturales
imponían, pues, que las flotas y galeones españoles,
con sus preciosos cargamentos, debían pasar por una
ruta determinaday conocida.La necesidadde proteger
esa ruta realzó el valor estratégicode San Agustín y
de las costas inmediatas.

La fundaciónde la primera colonia inglesa de la
América septentrional en Jamestown (1607), suscité
una reacción negativa en España, pero no se tomaron
eficaces medidas de fuerza y, en consecuencia, el ex-
pansionismo, virginiano primero y carolino después,
hacia el sur> pudo desarrollarsecasi sin más dificulta-
des quelas propias de una tierra salvaje.Colonossuel-
tos de Virgina y de Barbadosintentaronestablecerse
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en diversos lugares de las costas de los actuales esta-
dosde Carolina>hastaque,finalmente,en 1670,sepudo
fundar la colonia permanentede Charles Town. Este
mismo año se firmó el «tratado de América» entre
Españae Inglaterra,por el cual, la Coronaespañola
reconociópor vez primera la posesióninglesade todos
los territorios que hubiesenocupado los ingleses en
Américahastaesemomento(8). Sin embargo,en vez
de dar paso a unapaz duradera,este tratadono hizo
sino estimularlas pretensionesinglesas,y se continua-
ron las incursionesy ocupacioneshastaquea princi-
pios del siglo xviii el dominio españolse dejabasen-
tir, dc manera inequívoca,hastael río San Juan,y
algo menoseficazmente,hastael río St. Mary>s.

Pese al continuo retroceso españolen esta zona>
los ministros de Felipe V no dejaronde pugnarpor
mantenersus derechosterritorialesen la Américanor-
oriental. Por la vía diplomáticase pasaroninútiles ofi-
cios de protesta, y se llegó, incluso, a sugerir, en una
ocasión, la negociación de limites, pero la actividad
militar españolaen Florida fue insuficiente y> en de-
finitiva, todos los esfuerzosfueron en balde, puesto

(8) El tratadode América fue firmado en Madrid el 18 de
julio de 1670 por los plenipotenciariosconde de Peñaranday
Guillermo Godolphin. Su artículo 7Y estipulaque los ingleses
«gozarán,tendrány poseeránperpetuamente,con pleno dere-
cho de soberanía,propiedady posesión,todas las tierras,pro-
vincias, islas; colonias y dominios situadosen la India occi-
dental o en cualquier parte de la América que el dicho rey
de la GranBretañay sussúbditostieneny poseenal presente».
Cantillo, Alejandro del (ed.). Tratados,conveniosy declaracio-
nes de paz y de comercio que han hecho con las potencias
extranjeraslos monarcasespañolesde la Cosade Borbón. Des-
de el año 1700 hasta ¿2 día, Madrid, Imp. de Alegría y Char-
1am, 1843-1869,vol. 1. págs. 126 y 153. Los historiadoresesta-
dounidensessuelen considerar que el alio 1670 es de una
importancia capital para la historia de Florida y los Estados
Unidos por la fundación de charles Town, como símbolo de
la irresistible expansión angloamericanahacia el sur, pero
dentrode un contextocolonial mayor tiene muchamás impor-
tancia este tratado de 1670, que engloba y condicionael con-
flicto panicular en florida.
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que no se obtuvieronresultadospositivos y siguieron
produciéndoselos enfrentamientos(9).

Estos conflictos fronterizos, complicadospor las
actividadesbélicas de los indios, más o menosmani-
puladospor los europeos>fueron un factor de peso,si
no el principal, para la creación de la nueva colonia
inglesa de Georgia, en 1732 (10). Ostensiblementesi-
tuadaen la parte meridional de Carolina del Sur y,
por lo tanto, perfectamentelegal, segúnlos ingleses,
Georgiadebeconsiderarse,no obstante,como unaco-
lonia fundadacon claros fines imperialistas de conso-
Mación y expansión. Por un lado, deberíafuncionar
como unazona de defensade las coloniasanglo-ame-
ricanasmás hacia el norte> contra las agresioneses-
pañolas,francesase indias. Por otro lado, el agresivo
expansionismodel gobernador James Oglethorpe, no
permite equivocarse respecto de la función ofensiva
de la nueva colonia. Ambas funciones, defensiva y ex-
pansionista,de Georgia, fueron potenciadasdesdeun
principio mediante la votación parlamentariade fon-

(9) En su resumende las hostilidadesanglo-españolasen
Florida desde 1670, el propio Oglethorpepone de relieve que
la oposición española al expansionismo inglés fue patentedes-
de el principio. Véase«Introduction to the Report on General
Oglethorpe’sExpedition to Saint Augustine, 1741», en Claren-
ce L. Ver Steegy Richard Hofstadter(eds.).Great Issues in
American History from Settlement to Revolution, 1584-1776.
Nueva York, Random House, 1969, págs. 351-357. El informe
de Montijo a Cuadra,Madrid, 20 de marzode 1739, AGS, Es-
tado, leg. 7632, subrayalas protestasespañolaspresentadasa
través del embajadorJacinto de Pozobuenoen 1722, por la
erección del fuerte King Georgeen el río Altamaha en 1721,
y las inútiles gestionesrealizadasen el congresode Soissons
de 1728. Véase> también,Serranoy Sanz> Manuel (cd.), Docu-
mentos histéricos de la Florida y la Luisiana, siglos XVI a
XVIII, Madrid, 1912; Antonio de Béthencourty Massieu,«Fe-
lipe V y la Florida», Anuario de Estudios Americanos, VII,
Sevilla, 1950, págs. 95-123; TePaske,JohnJay, The Governors-
hip of SpanishFlorida, 1700-1763.Durham, N. C., Duke Univer-
sity Press,1964, págs. 125-132; y Chatelain,Verne E., The De-
tensesof Spanish Florida> 1565 to 1763. Washington,Carnegie
Institution, 1941, págs.65-89.

(10) Traducción de la Patentedespachadapor el rey de
Inglaterra para el establecimientode la Colonia de Georgia,
9/18 (sic.), junio, 1732, AGS, Estado,leg. 6909.
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dos públicos; casoúnico en la historia de la fundación
de coloniasangloamericanas,lo que confirma su ca-
rácter nacional-imperialista(11).

La nuevacoloniacreciócon bastanterapidezy, an-
tes de 1737, Oglethorpehizo construir fuertesen las
islas de San Simón (que se había abandonadotras
una primera ocupaciónen 1719),Gualquini (Jekyl), San
Pedro (Cumberland),Amelia y San Juan Zarrallay o
St. George),lugares,todosellos> dondehabíanexisti-
do, antaño, misiones franciscanas españolas. Además,
estos fuertes, con la excepción de San Simón, se en-
contraban fuera de los limites de Georgia, según la
patente real de 1732, aunqueno fuera de los límites
concedidospor el rey inglés, Carlos U, a los propieta-
nos de Carolina(12).

En España,las noticiasy quejasprocedentesde Flo-
rida, sobre fortificaciones y hostilidadesinglesas>se

(12) Chatelain, 2941 191, pág. 88. Mucho seha dicho sobre
los motivos humanitariosde Oglethorpe,quien, tras saberde
la muerte de un amigo suyo en la prisión, quiso aliviar las
penasde los pobres y deudoresofreciéndolesuna nueva vida
en América. Sin negar la verdad y eficacia de estos deseos,
parece más completa la explicación de que hallándoseOgle-
thorpe ante la feliz convergenciade sus proyectosfilantrópi-
cos y sus objetivos militar-imperialistas, pudo matar dos pá-
jaros de un solo tiro. Alfred B. Thomas,«Gulf GoastColonial
History: An Overview”, en Dibble y Newton (edsfl, Spain and
1-ter Rtvals on the Gulf Coast. Pensacola,Florida, Department
of State, 1971, pág. 5, incluso niegacualquier función defensiva
imputada a Georgia en su creación. El conceptode «buffer
colony», tan común en la historiografía sobreGeorgia (véase,
por ejemplo, Frank Thistlethwaite,«Rivalries in America. The
North American Continent»,en The New Cambridge Modern
hffistory VIL The Oíd Regime, 1713-63. Editado por J. O. Lind-
say, Cambridge,University Press, 1970, pág. 530), es erróneo,
segúnThomas,quien afirma que su única función eraofensiva
contra españolesy francesesen el sur y el oeste.

(12) Los ocho propietarios de Carolina obtuvieron dos
patentesreales,de 1663 y 1665, en la segundade lascualesse
señalabacomo límite meridional los 29 gradoslat. norte. La
patentede 1732 nombra como límites de la colonia de Georgia
los ríos Savanah y Altamaha. Chatelain, 1941 [9], págs. 88
y 166; ]3éthencourt, 1950 [9], págs. 14-15; Graven, Wesley F.,
TI-te Colonies in Transition, 1660-1713.Nueva York, Harper &
Row, 1968, pág. 57; «Traducciónde Ja Patente,1732» [10].
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suceden al compás del crecimiento de Georgia. Las
protestas españolas en Londres obtienen sólo las pre-
visibles promesas de evitar excesosfuturos (13). Em-
pero, el gobierno español no manifiesta verdadera
preocupación hasta septiembre de 1735, cuando Pati-
ño (14) manda a Geraldino (15) averiguar la exacta
localización de Georgia, para presentar una protesta
formal, exigiendo la evacuación y demolición de las
fortificaciones,en el caso de estarmásal sur queCa-
rolina. Esta tardanza en reaccionar refleja, cuando me-
nos, una cierta desidia e ignorancia respectode sus
provincias más periféricas por parte del gobierno es-
pañol, aunque la claridad de los términos de la protes-
ta indica que no existe ninguna duda sobrelos dere-
chos de España en estos territorios (16).

Sin embargo, las exigencias españolas no andan pa-
rejas con los recursos humanos y materiales disponi-
bies en Florida. El gobernador de San Agustín informa

(13) Geraldinoa Patiflo, Londres, 18 de agosto, 1 de sep-
tiernbre y 20 de octubre de 1735, y 28 de junio de 1736, AHN,
Estado, libro 704; Moral Sáncheza Patiño, San Agustín, 12
y 20 de octubre de 1735. y Moral Sáncheza Montijo. San
Agustín, 25 de abril de 1736, AGS, Estado, legs. 7008 y 7009.

(14) Sobre este ministro véaseRodríguez Villa, Antonio,
Patiño y Campillo. Reseñahistórico-biográfica de estos dos
ministros de Felipe V, Madrid, 1882, y para su política exterior,
Béthencourt,Antonio, Patiño en la política internacional de
Felipe 1~, Valladolid, C.SÁ.C., Facultad de Filosofía y Letras,
1954.

(15) Tomás Geraldino, versión españolizadadel nombre
Thomas Fitzgerald, representabalos interesesde Felipe V,
como accionista,en la compañíadel Asiento desde 1732, pero
ademástenía el encargosecretode sabotearlas actividades
de dicha compañíaen lo referenteal comercioilícito. Al ausen-
tarse de Londres el embajadorconde de Montijo, Geraldino
fue tambiénencargadode los negociosdiplomáticos desde1735
hastala ruptura de relacionesen 1739.

(16) Geraldinoa Patiño, Londres, 18 agosto,29 septiembre
y 20 octubre 1735, AHN, Estado, libro 704; Marqués de la
Regalía al Rey, Madrid, 30 noviembre 1738, AGS, Estddo, le-
gajo 7633, señala como una de las graves deficiencias espa-
flolas el hecho de no habersepercatadohasta1735 del peligro
que se cernía sobreFlorida a raíz de la creaciónde Georgia.
Véasetambién Geraldinoa Patiño, Londres, 1 diciembre 1735,
Estado,libro 704.
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de su débil situación,y temeque el ulterior objetivo
de los inglesessea estrangularla resistenciaespañola
hasta forzar el abandono de la península y, sobre todo,
«este padrastro (que ellos llaman) de esta plaza ani-
quilarlo enteremante»(17). La reacciónen Madrid re-
fleja una peculiarmezclade sensatezy frivolidad, pues
junto con órdenesparaenviar refuerzosy provisiones
a San Agustín> se recomiendala repoblación de la
provincia de Apalache y la creación de unas nuevas
líneas de defensa y comunicación, y en el verano
de 1736, se da el visto bueno a un plan de ataque con-
ti-a Georgia, ideado por un aventureroinglés al servi-
cio de España(18).

Por su parte, RobertWalpole y el duque de New-
castle,al frente del gobierno inglés, adoptanuna tác-
tica conciliadora y dilatoria ante las quejasdel emba-
jador españolGeraldino, las cualesno surtenningún
efecto, como era de esperar(19).

Entretanto, en Florida, el gobernadorMoral Sán-
chez, tras consultarcon su junta de guerra,aprueba,

(17) Franciscodel Moral Sánchezal condede Monti jo, San
Agustín, 25 abril 1736 [13].

(18) Condede Montijo al Rey, San Lorenzo, 9 noviembre
1735, AGS, Estado,leg. 7633, cita órdenesa Gúemesde 24 junio
y 18 agosto 1737; Consultadel Consejode Indias, 30 junio 1736,
AGS> Estado, leg. 7620: Geraldino a Torrenueva, Londres, 9
mayo y 19 diciembre 1737> AHN, Estado, libro 708; Lanning,
JohnTate, «Don Miguel Wall andthe SpanishAttempt Agsinst
the Existenceof Carolina and Georgia». North Carolina His-
roncal Review, 10, 1933, págs. 186-313, detalla la historia de
John Savy, alias Miguel Wall. Dice Lanning, pág. 193: «The
Spanish attempt was cyuixotic and pusillanimous from the
start»,y sobre la falta de realismode Patiño en esta instancia
comenta Keene a Newcastle,Casa del Monte, 10 junio 1737,
BM, Add. MSS. 32795, NewcastlePapers,cx, cit. por Lanning,
pág. 203: «one may look upon tfrs voyage of his [de Walt!
as a single instanceof the many 1 have seenof the geniusof
the late minister [FatUlo], who seldom, or never, refused to
encouragea projector, let his schemesbe never so impracti-
cable; though after wards he let the author of them starve in
waitng for further orders and succourshe promised him».

(19) Geraldinoa Patiflo, Londres,13 septiembre,11, 16 y 18
octubre 1736, AHN, Estado,libro 706, y Geraldinoa Cuadra,
Londres,6 diceimbre 1736, AHN, Estado,libro 705.
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en el mes de octubredc 1736, el convenioy treguapro-
puestosa principios del veranopor los ingleses.Este
convenio es el resultadode largasnegociacionessobre
el terreno,en las cualesparticipanOglethorpey Char-
les Dempsey,Moral y el ingenieromilitar, Antonio de
Arredondo, enviadopor Gilemesy Horcasitas,gober-
nador de La Habana>al establecimientoinglés de Fre-
derica, isla de San Simón, para exigir la retirada in-
glesaa Port Royal. Segúneste acuerdo, Oglethorpe
convieneen evacuary arrasarel fuerte construidoen
la isla de San Juan (Fort St. George,St. George’s Is-
land), bajo la condición de que no fortificarían este
lugar los españoles,mientrasquela solución definitiva
del problemade límites se dilucide mediantenegocia-
ciones entre las dos Cortes.Ambos gobernadoresse
comprometena refrenar las hostilidadesde los indios
bajo su control, pero la frontera provisional queda
establecidaen el río San Juan, que podrán navegar
los ingleseshastaque no se fije la fronteradefinitiva:
punto éste mucho más elocuentey eficaz que la sal-
vedad incluida por Moral acercade los derechoses-
pañolessobreel territorio situado al norte de dicho
río (20). De hecho, este conveniorefleja el realismoy
la sensatezde Arredondo y Moral> quienes,en este
momento>estánen mejor posición que los ministros
metropolitanosparacomprenderel verdaderoalcance
de la amenazainglesa(21).

(20) Chatelain, 1941 E91, págs. 83 y 166, nota 73; Béthen-
court, 1950 [9], pág. 17; TePaske,1964 [9), págs. 136 y 211;
Wright, J. Leitch, Anglo-Spanish Rivalry in North America.
Athens, Georgia,University of GeorgiaPress,1971, págs.81-82;
«Traducción del tratado firmado por Mr. Oglethorpey el go-
bernadorde SanAgustín de la Florida, 22 octubre 1736»,AGS,
Estado,leg. 7009; Geraldinoa Torrenueva,Londres,28 mano
y 2 mayo 1737, AHN, Estado, libros 706 y 708.

(21) Existen matricesde apreciaciónrespectoa la actitud
mental de estos hombresen estetrance. Chatelain, 1941 [9],
pág. 8, dice «Arredondo... was inclined always to take a pes-
simistic view»; Béthencourt, 1950 [9], pág. 17, entiende que
Moral bradaobligado por las circunstancias,porque la situa-
ción militar en Florida era «desastrosa»y hacía prever un
«próximo derrumbamiento»; TePaske,1964 [9], pág. 136, da
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Desdela fundación de la colonia de Georgia> los
sucesivosgobernadoresde SanAgustín,Benavides>Mo-
ral Sánchezy, luego> Montiano, veníanquejándosedel
estado de indefensión en que se encontraba la Florida
española;informaciónconfirmada,también>por Arre-
dondo, tras inspeccionarlas fortificaciones y hacerel
recuentode los hombresdisponibles.Aseguraban,no
obstante,quecon los preparativosadecuadospodrían
expulsara los ingleses>siemprey cuando se obrase
con decisión y rapidez. La necesidadde actuarcon
todaurgencia,fue tambiénsubrayadapor el goberna-
dor de Cuba> Gilemes.Ahorabien,aprincipios de 1737,
Arredondoya escribíaa favor de la negociaciónde un
acuerdosobrelímites, como la maneramás fácil> se-
guray baratade resolverel conflicto. Empezabaa du-
dar de la capacidadespañolaparavencera los ingle-
sesen un enfrentamientoannado,pero sus másserias
dudasconcerníana la capacidadespañolaparadefen-
der los territorios rescatados en caso de una victoria.
Por todo ello, opinabaque si fuese remotamentepo-
sible llegar aunasoluciónpacífica,él lo apoyadacomo
la política más adecuadaa la vista de las circuns-
tancias(22).

Arredondoconsideraqueel do SanJuanrepresen-
fa una línea estratégicaque debeser defendidaa ul-
tranza,si se quiere mantenery protegereficazmente
la plaza de San Agustín. Ahora bien, es la mínima
exigenciamilitar y, previsiblemente,no bastaal gobier-
no españolcomo punto de partidaen las posiblesne-
gociacionesdiplomáticas.Por eso, el convenio Moral-
Oglethorpees rechazadode plano, el gobernadorde

un sesgomás positivo a la cuestión, juzgandoque estaactua-
ción demostrabael realismode Moral quien, dandopor per-
dido el territorio de Georgia, concentrabasus atencionesen
evitar la pérdida de Florida del mismomodo.

(22) Arredondo a Gúemes, San Agustín, 22 enero 1737,
cit. por chatelain, 1941 [9], pág. 89; Montijo al Rey, San Lo-
renzo, 9 noviembre 1737 [18], cita a Arredondo de 17 agosto
y 24 noviembre1736, y a Gliemesde 27 noviembrey 14 diciem-
bre 1736, y 22 enero 1737. Véase también TePaske,1964 [9],
págs. 134-137.
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San Agustín es desautorizadoy destituido de su car-
go (23), y el 10 de abril de 1737 se expide la orden a
Gilemesy Horcasitasde prepararen secretoun arma-
mento contraGeorgia,al objeto de expulsara los in-
gleses(24).

Poco después,la respuestadiplomáticaal desarro-
llo desfavorablede la disputasobre Georgiatambién
cristaliza,y se manifiestaclara y tajanteen unacarta
del ministro de Marina e Indias,marquésde Torrenue-
va, embajador español en Londres, de 15 de Julio
de 1737. Explica que hasta la fecha se había resistido
Felipe V a creer las noticias sobreel establecimiento
de la nueva colonia inglesa, pero que «ahora conoce>
no sin gran novedad, que sin resguardo ni reflexión
se procede a un atentado que tanto perjudica al dere-
cho de 5. M.», pues indudablementese trata de una
«manifiesta usurpación de terrenos que son del domi-
nio de 5. M.», habiéndoseviolado, por tanto, los tra-
tadosde 1670 y 1713. Geraldinodeberáexponeral mi-
nisterio inglés esta interpretación de los hechos, y

(23) Chatelain, 1941 [9], p. 166, nota 73, dice que Moral
fue castigadocon la horcapor negociary firmar esteconvenio,
pero lo ciedo esque tras su sustitución por Manuel de Mon-
tiano, Moral luchó duranteaños, y al fin con éxito, para que-
dar absueltode una serie de acusacionesde otra índole que
aparecieronen su juicio de residenciacomo gobernadorde
San Agustín. Véase Lanning, John Tate, «The Legend that
Governor Moral Sánchez Was Hanged». Georgia Historical
Quarterly, XXVIII, diciembre 1954, págs. 349-355, y TePaske,
1964 [9], págs. 45-56.

(24) Montijo al Rey, San Lorenzo, 9 noviembre 1737 [18],
explica que esta orden se dio en vista de los informes de
Gilemes y Arredondo sobre la creciente desigualdadde las
fuerzas inglesasy españolas,en detrimentode éstas,y sobre
la necesidadde actuarcon rapidez.El utopismo de la política
españolaen estetrance es atestiguadopor Keenea Newcastle,
Madrid, 22 abril 1737, BM, Add. MSS. 32794, NewcastlePapers,
cix, cit. por Lanning, 1933 [18], pág. 199: •Thesepeople are
certainly not content with what passesin America, neither
are they in a condition to support an expensiveengagement;
but considerationsof this sort do not always hinder them
from precipitating thomselvesinto it; and notions of injustices
done them will make stronger Impressionsupon minds like
thesethan the bad stateof their finances.»
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exigir el abandonototal de la nueva colonia, so pena
de eficaces medidas españolas para recuperar ese te-
rritorio, por la fuerza,si fuesenecesario(25).

Comosabemos,esasmedidasya se estánpreparan-
do en La Habana,y es interesantecomprobarcómo
Torrenuevaintentajustificar al gobiernoespañolcon-
tra posiblesacusacionesde iniciar una guerra,dando
a entenderque las autoridadeshispanoamericanaspo-
drían procederde propia iniciativa «en virtud de las
leyes fundamentalesde Indias, y de las órdenesgene-
mies con que se hallan, para que impidan las exten-
siones de inglesesy de otra cualquieranación» (26).
Todo estotendrá,naturalmente,el efecto de inquietar
a los ingleses,comprometiendo,quizás,el secretoy el
eventual éxito de la expedición contra Georgia> pero
sin lograr ningún provechopara España,pues igual-
menteanteel embajadoringlés en Madrid, Benjamín
Reene,el endurecimientode la postura españolase
hacepatente.Se acusaal gobierno británico de un «vio-
lento irregular proceder»,advirtiendo que «se halla
5. IV!. en constanteánimo de repelere impedir con to-
daslas fuerzasy mediosposiblesel atentadoque..- es
rrupción de todos los tratados.- - [y] una violenta
usurpaciónde territorios quedirectamentepertenecen
a la dominación de 5. M» (27).

Se ha tardadomucho en formular la postura es-
pañola sobre Georgia, pero la causa no está en el re-
planteamiento del problema a la luz de las nuevas
realidadesy exigenciashistóricas,puesla política adop-
tada es de lo más tradicional (28), sino en los insufi-

(25) Torrenuevaa Geraldino, Madrid, 15 julio 1737, AGS,
Estado,leg. 7013. (Existe unaminuta de la misma en leg. 6903.)

(26) Id. Véase también Torrenuevaa Geraldino, Madrid,
22 julio 1737, AGS, Estado,leg. 7013, y Geraldinoa Torrenueva,
Londres,8, 15 y 29 agosto1737, AHN, Estado,libro 708.

(27) Torrenuevaa Geraldino, Madrid, 9 septiembre 1737,
AGS, Estado,leg. 7013.

(28) Resulta curiosa esta cita de Chatelairi, 1941 [9), pá-
gina 61, que si bien hacía referenciaa la situación de los
años 1660, podría igualmentevaler para la de los años 1730:
.the Spaniards,until driven by the compelling necessitiesof
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cientes medios de comunicación entre el gobierno de
Madrid y sus provincias ultramarinas, y en la pro-
verbial lentitud burocrática, agravadaen estosaños
por la costumbrede hacerlargas consultasy de ex-
plicar o justificar las decisionesgubernamentalesme-
diante la enumeraciónde razoneshistóricas>legales
y morales (29); pero al fin el gobierno de Felipe V,
armado con la verdad y la razón, ha definido su polí-
tica: belicista, irredentista a ultranza y, como se verá
de inmediato> esencialmenteutópica.

En efecto, el aumento de la psicosis bélica en
Madrid acaba topando con la dura realidad de las
dificultades con que se enfrenta el gobernador de La
Habanapara prepararel armamentocontra Georgia.
En el verano de 1737 Gilemesexplicabaestos graves
inconvenientesy justificaba el retraso de la expedición
hastala primaverade 1738, añadiendoademásqueno
daría luz verde a la ofensiva española si no recibiese
confirmación de la orden desde Madrid. Pensabaen
la convenienciade confiar y distraer a los ingleses
medianteunanegociación>siquierafingida; pero más
significativo todavía es el eco que hacía Giiemes de
la opinión realistade Arredondode que aunen el caso
de lograr la expulsión, los españolessólo podrían
guarnecery conservarel territorio hastala isla de San
Juan (30).

Estas circunstancias,pues,obligan a los ministros
españolesa pensaren la necesidadde negociar, si-

the situation, refusedto view the English dangerrealistically,
much less to take effective steps in dealing with a problem
whichcould be solvedonly by a radical readjustmnentof policy
and a heavyinvestmentof men andresources».

(29) Esta costumbrehabía caldo en desusobajo la direc-
ción de Patiño, pero fue resucitadapor Cuadra, entre otras
cosas para suplir y encubrir su propia falta de ideas y de
determinación.El 16 de abril de 1737 se creó la Junta de
Georgia, como órganode consultadel Consejode Indias para
todos los conflictos entre Españae Inglaterra y en panicular
para el asunto de Georgia. Presidía esta Junta el conde de
Monti jo, oue habíasido embajadoren Londres de 1732 a 1735.

(30) Montijo al Rey, San Lorenzo, 9 noviembre1737 [(18],
cita informes de Gilemes de 28 junio y 25 agosto1737.
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quiera en apariencia>con los ingleses,y esaes la reco-
mendaciónquehace Torrenuevaal rey el 11 de octu-
bre de 1737 (31). Así es queel condede Montijo, en un
informe del 9 de noviembre,si bien empiezajustifi-
cando la anterior posturaespañola,ahorasin embar-
go duda de la conveniencia de intentar la expulsión
de los ingleses por la fuerza. Sus nuevos razonamien-
tos son todos de peso.Hay queevitar un fracaso,una
derrota.SanAgustín y SanMarcos de Apalachenece-
sitanreparacionesen sus fortificacionesy siendocomo
son «precisaretirada(a necesitarla),único antemural
y llave de los vastos dominios de V.M. en aquellas
regiones»,no se puede correr el riesgo de perderlos.
La superioridad y aumento de las fuerzas inglesas
contrastancon los problemasde mandoy de recursos
que afectan las españolas (32). Por otra parte> todavía
cabe pensar en la negociación de un acuerdo favora-
ble, propuesta por los ingleses, sobre todo en vista
de que las nuevaspoblacionesinglesasen Florida «no
tienen ni sombrade tratado anterior que las justifi-
que»(33). Es más,Montijo cree queel gobiernoinglés
rehuirá unaaclaraciónde la másjusta y exactainter-

(31) Newcastle a Geraldino, Hapton Court, 2 septiembre
1737, y Torrenuevaal Rey, Madrid, 11 octubre 1737, cits. en
Montijo al Rey, SanLorenzo,9 noviembre1737 [18]; Geraldino
a Torrenueva,Londres, 23 septiembre1737, AUN, Estado,li-
bro 708. En esta ocasión la idea de resolver la disputa me-
diante la negociaciónde un tratado de límites ha partido de
Newcastle.

(32) Montijo al Rey, San Lorenzo, 9 noviembre 1737 [18],
habla de la «tibieza» con que Gijemes preparael armamento
y los «discursosde su logro» cuandoantes sehabla mostrado
decididamentea favor de emprenderla expedición,y pronto.
Insinúa ciertadiscordiaentre Gilemesy Arredondo, y se pre-
gunta si el nombramiento por Gúemes del comandantede
la expediciónpueda causarfricciones entre él y el nuevo go-
bernador de San Agustín, Montiano, con lo cual se aumen-
tarían los estérilesconflictos de mando.

(33) Idem. Montijo evidenciauna imperfectacomprensión
de la situación política interna de Inglaterra al sugerir la
posibilidad de fomentar la Oposición, para que haga presión
sobreel gobiernode Walpole a favor de la amistadespañola,
cuando es precisamente la Oposición la que fomenta la retó-
rica belicista como medio de derribar a Walpole.

— 111 —



pretación del tratado de 1670, porque sería demasiado
favorable a España.Esta apreciaciónresulta excesi-
vamente ingenua, pues supone que la diplomacia es
un ejercicio racional, un discursovinculante de lógi-
ca, moral y verdad, desconociendolas legitimas y las
maliciosasdiferenciasde opinión, los recursoseconó-
micos y militares y. en fin, la voluntadexpansionista
inglesa (34).

En definitiva, aconsejaMontijo el envío de nuevas
órdenes a Gilemes para que suspendala expedición
contra Georgia, aunqueprosiguiendocon la prepara-
ción del armamentoen secreto,y que hagainexpug-
nables los presidiosde San Agustíny SanMarcos de
Apalache. También recomiendael envío a Florida de
doscientasfamilias gallegas para poblar> cultivar y
defenderla (35). Acaso pretende emular en un día las
actividadescolonizadorasinglesas,sin proponer nin-
gún nuevo medio para evitar el fracasoa que se han
visto abocadostodos los anterioresintentos de colo-
nización española. Se trata> pues, de adoptarahora

(34) Newcastleincluso insinuó que Españapuedetener la
razón en la disputa territorial, pero al mismo tiempo reco-
noce la imposibilidad política de ceder: «... howeverthe right
may be, it will now be pretty difficult to give up Georgia»,
Newcastle a Hardwicke, 25 septiembre1738, Add. MSS. 35406,
f. 49, cit. por Pares,1936 [3], págs. 51 y 58.

(35) No es la primera vez que se piensa en fortalecer la
posición españolaen Florida mediantesu colonización agrí-
cola, pero desde la época de Menéndezde Avilés todos los
intentos han fracasado.Más recientemente,en la Consulta del
Consejo de Indias de 30 mano 1727, AGS, Estado, leg. 7620,
y en el Memorial al Rey de 9 diciembre 1728, AGS, Estado,
leg. 7607, se sugiereel envío de 50 familias canariasal año
para establecerseen Florida. Además, uno de los objetivos
perseguidoscon la publicación del bando prometiendo la li-
bertad a los negrosfugitivos de las coloniasinglesas, en vir-
tud de la Real cédula de 29 octubre 1733, es precisamente
poder contar con ellos para la colonizacióny defensade las
tierras floridanas. Manuel de Montiano al Rey, San Agustín,
16 febrero 1730, AGS, Estado,leg. 6907. Véasetambién Geral-
dino a Villanas, Londres, 14 mayo 1739, AUN, Estado, Ii-
bro 710; Keene a Villarias, Madrid, 4 junio 1739, y Quintana
a Villanas, Madrid, 12 junio 1739, AGS, Estado,leg. 6907.
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una postura más bien defensiva>fiando la solución
del problemaa la negociación.

Montijo propone que dichas negociacionestengan
lugar en Madrid y que no duren más de seis meses>
y ademásestipulaciertascondiciones:que se evacua-
sen los territorios en litigio y que se demolieranlos
nueve fuertes inglesesconstruidosdesde 1700, «por
ser su reciente novedad ajena de toda racional dispu-
ta» (36) y en prueba de la buena fe inglesa. A estos
efectos redacta Torrenueva una carta instructiva a
Geraldinoel 28 de noviembrede 1737 (37). No es da-
ble pensarque se conseguiríade estemodo lo queno
se ha podido conseguir por las armas, y menos cuan-
do está claro que la oferta inglesa de negociar venía
inspirada por la inquietud ante las noticias de pre-
parativosbélicosespañoles,quelos inglesespretenden
parar.Al fin, despuésde un largo y tensointercambio
de argumentos, el gobierno español queda desengaña-
do, renunciandoa sus condicionesy viéndose preci-
sado a aceptar el statu quo para iniciar las negocia-
ciones (38).

Así es que, pese al hondo sentimiento de injusticia
y el reciente belicismo prevalentes entre los dirigentes
españoles,ahora se planteala posibilidad de negociar
un acuerdo> pero siempre aferrándose a su caracte-
dsticavisión tradicional y poco realistadel problema,
e insistiendoenquese avienenanegociarbajo el statu

quo «no obstantelo ajeno que es de todalegal dispu-
ta el que se demuelan previamente todos los fuertes

(36) Montijo al Rey, San Lorenzo, 9 noviembre1737 [18].
(37) Torrenueva a Geraldino, Madrid, 28 noviembre 1737,

AGS, Estado, leg. 7013 (existe una copia en el leg. 6905). Pa-
rece, sin embargo,que esta carta no fue enviadahastael 23
diciembre, recibiéndola Geraldino un mes más tarde.

(38) Geraldino a Torrenueva, Londres> 16, 23 y 30 enero,
13 marzo de 1738, AUN, Estado,libro 708; Geraldinoa Cuadra,
Londres,27 febrero, 28 mano, 10 abril, 22 abril y 1 de mayo
de 1738, AUN, Estado,libro 707; Cuadraa Geraldino, el Pardo,
18 marzo 1738, AGS, Estado, leg. 6905, y Aranjuez, 28 mayo
1738, AGS, Estado, leg. 7622.
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establecidosen este siglo en la nueva Georgia»(39).
La lástima es que, a pesar de todas las dificultades,
Gilemes consiguió preparar el armamento contra Geor-
gia para la primavera dc 1738, tal como habíapro-
metido, pero la contraordenllegó en el último instan-
te. Por otra parte, no se fija ningún plazo para el
nombramiento de comisarios, ni se apremia la elabo-
ración de instrucciones,de modo queno se ha avan-
zado nadahacia la solución del conflicto de límites.
España se ve ahora impotente para resolver la disputa
por las armas, mientras los ingleses prefieren ganar
tiempo paraconsolidarel hechoconsumado.Además,
por estasfechas está polarizandola atenciónde am-
bos gobiernosel ajustesobrenavegacióny presasen
América.

En efecto, Newcastle intenta condicionarel inicio
de la negociación sobre límites a la aceptación por
España de la propuesta inglesa para el acuerdo sobre
presas, porque si para España el conflicto de Georgia
tiene pi-bridad, para Inglaterra la tiene el de presas
y derechos de navegación. Esto es bastante lógico,
pues refleja las relativas debilidades y fuerzas de ani-
bas potencias> queriendo cada una resolver en primer
lugar el conflicto en que se siente más débil, al mismo
tiempo que se relegue al ventajoso segundolugar el
negocioen quese sientemássegura.Al fin, los ingle-
ses aceptan la contrapropuesta española de que se ne-
gocienal tiempotodos los puntosconflictivos pendien-
tes (40). Así queda establecidoen la convenciónpre-
liminar firmada en Londresel 9 de septiembrede 1738
y en la convenciónde El Pardo del 14 de enero de
1739, remitiendo definitivamenteel problemade lími-

(39) Cuadraa Geraldino, Aranjuez,28 mayo 1738, AGS, Es-
tado, leg. 7622.

(40) Idem. Geraháinoa Cuadra, Londres, 19 junio, 3, 10
y 31 julio, 7 agosto,y 1 septiembre 1738, AHN, Estado, li-
bro 709; Cuadra a Geraldino, San Ildefonso, 2 agosto 1738,
AGS, Estado, leg. 7623.
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tes a los plenipotenciariosy manteniéndoseentretan-
to el statu quo territorial y militar (41).

Con vistas a las conferenciasa celebraren virtud
de la convención de El Pardo, Cuadra comunica a
Montijo a fines de 1738 la real orden de formar otra
junta para examinar los expedientesy preparar los
argumentos en defensa de los derechos españoles.
Redactaninformes por escritoel marquésde la Rega-
lía (30 noviembre 1738), José de Laisequilla (4 diciem-
bre 1738), Joséde la Quintana (5 diciembre 1738) y
Andrés Gonzálezde Barcia (21 febrero 1739), a partir
de los cuales elabora el conde de Montijo un resumen
fechadoen 20 de marzo de 1739 (42). Estospapeles,
junto con el informe de Montijo de 9 de noviembre
de 1737, explican lo fundamentalde la posturaespa-
ñola durante las conferencias de Madrid hasta las de-
claraciones de guerra.

El informe de Laisequilla es muy breve,poco on-
ginal y bastante superficial> mientras que el de Gon-
zálezde Barcia,autor del Ensayocronológico para la
historia general de la Florida (43), resulta en compa-
ración considerablemente más incisivo y personal.
Quintana, nombradosecretariode Estadopara asun-
tos de Indias y Marina en 1739, y plenipotenciario
españolpara las conferenciascon los ingleses,se li-
mita a aclararen detalle las distintas interpretacio-
nes de los tratados de 1670, 1713, 1721 y 1729, para
rebatir los argumentos ingleses, pero sin formular

(41) Geraldinoa Cuadra,Londres,10 septiembre1738, AUN,
Estado, libro 709; Convención de El Pardo, 14 enero 1739,
artículos 1. y 2Y, en cantillo (cd.), 1843, 1 [8], pág. 334.

(42) Todos estos informes se hallan en el AGS, Estado,
legs. 7632 y 7633. En 1742 Arredondo escribió una defensa
de los derechosespañolessobre Georgia, que no añadesino
un estilo satírico a las razonesexpuestaspor estosministros,
queriendoridiculizar las pretensionesinglesas.Fue publicada
por Herbert E. Bolton (edj. Arredondo’s Historical Prooj of
Spain’s Title to Georgia: Berkeley, 1925, y reproducida por
Versteegy Hofstadter(eds.), 1969 t9], págs. 347-351.

(43) Publicado en Madrid 1723, bajo el seudónimo Gabriel
de Cárdenasy Cano.
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una recomendaciónsobre la política a seguir, y sin
tomar en cuenta para nada los aspectos prácticos del
problema. Por último, Antonio Alvarez de Abreu, mar-
qués de la Regalía, destaca por su objetividad> su
perspectivahistórica crítica, y su capacidadanalítica
para reducir el conflicto a su esenciabásica,libre de
farragososy altisonantesdiscursos,buscandouna so-
lución práctica y a la vez políticamente viable (44).

Regalía (1668-1756)es jurista, y consejerode In-
dias desde 1731. Anteriormente había desempeñado
los cargos de gobernadorde Caracas,alcaldevisitador
del comercio entre Castilla y las Indias, y fiscal de
la Casade la Contratación.Su hijo Félix de Abreu se
asociaráen años venideroscon el «partido Español»
de Carvajal y Ensenada,empeñados en instaurar una
política realista de reconstrucción nacional, empezan-
do por el rechazo del utopismobelicista del reinado
de Felipe V (45). Regalía estaráde acuerdocon los
otros asesoresde la Junta de Georgiaen muchospun-
tos explicativos del presenteconflicto que, por ser
hechoshistóricos, no admiten discusión,pero difiere
de ellos en su manera de exponerlosy sobretodo en
su visión de la realidad americana,lo cual le lleva a
unas conclusiones y recomendacionesdel todo diver-
gentes.

Tanto Montijo como Gonzálezde Barcia se remon-
tan a la donación papal de las Américasa España, y
al derechode descubrimientode Florida por Ponce
de León, para legitimar la posesiónespañolade esos
territorios. Empero Inglaterra, al igual que otras po-
tenciaseuropeas,rechazóla autoridadde Alejandro VI
paradisponerde la soberaníaen todo el NuevoMundo,

(44> Aquí nos limitaremos a entresacarla opinión de Re-
galía sobre Georgia, pero para su pensamiento,igualmente
objetivo y analítico, respectode la grave disputa sobrenave-
gación,contrabandoy presas,véasenuestroarticulo «El con-
flicto angloespaflolsobre derechosde navegaciónen mares
americanos(1729-50)». Revistade Indias, Madrid, 1978> núme-
ros 153-154, págs. 671-713.

(45> Ozanam(cd.), 1975 [4], pág. 105.
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y por otra parte Españano reconoció los posibles
derechosde descubrimientode los inglesesen virtud
de los viajes de los Caboto en 1497 y 1498.

Por lo tanto, Montijo y los demásconsejeroscoin-
ciden en que la raíz del conflicto está en el tratado
de América de 1670, artículo 7?, que reconocela sobe-
ranía inglesa sobre los territorios americanosque «el
Rey de la Gran Bretaña,y sus súbditos al presente
tienen, y poseen».Sin embargo,el tratado no define
ni nombra los territorios a que se refiere, y su inter-
pretación forzosamenteha de girar en torno a aquella
frase «tienen, y poseen».Este enfoquedel problema
vieneconfirmado>además,por las referenciasque ha
venido haciendoNewcastle a este tratado para sus-
tanciar la postura inglesa (46).

No obstante>Quintana, secundadopor Laisequilla,
propone que como no se puedeponer en duda la ori-
ginal y plenasoberaníaespañolaen América en virtud
del derecho de descubrimiento y exploración, corres-
ponde a los ingleses el deber de probar con «documen-
tos legítimos» su adquisición o posesión en o antes
de 1670, de todos los territorios que reclamanahora.
Está claro que sería prácticamenteimposible produ-
dr pruebasdocumentadasa gusto del gobierno espa-
fol sobre este particular, y semejante planteamiento
no deja de resultarun tanto ingenuo en vista de las
circunstanciasde 1738.

Esto lo vio claramente el marquésde la Regalía,
pues al coincidir con Quintana en que «nada que no
sea un reglamento,o expresión de límites, hecho en
aquellos años, podrá relevar el embarazo presente»,
reconoceque ello constituye «una gran dificultad, por
no decir imposibilidad, por no habersecuidado por

(46) Geraldinoa Torrenueva,Londres,23 septiembre1737,
AHN, Estado, libro 708, y Newcastle a Geraldino, Uampton
Court, 2 septiembre1737, extractadaen Montijo al Rey, San
Lorenzo, 9 noviembre 1737 [18]. Quintana, en la creenciade
que los inglesesse apoyabanen el tratadode Utrecht, dedica
unalargadisquisicióna rebatir sus posiblesargumentos.Laise-
quilla cometeel mismo error.
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nuestraparte, cuandose hizo el tratado de 1670, en
remitir a ulterior especificaciónlos limites de las
tierras.- -

Además,Regalíadisiente de Quintanay Laisequilla
respectode a quién correspondeseñalary probar los
derechos territoriales. Afirma que es España quien
alza suvoz para discutir la legitimidad de los estable-
cimientosingleses;pero esosestablecimientosexisten
de hecho, y el gobierno inglés insiste que tiene dere-
chossobreellos porquelos abarcael tratadode 1670.
En definitiva, los inglesesnieganla verdad de las acu-
sacionesspañolas,con razóno sin ella, y por lo tanto
recae en el gobierno españolprobar que los ingleses
se han excedidoy debenenmendar,«por serreglasin
contestaciónque a cualquieraque, poseyendo,se le
arguyeque ha excedido en la posesión,le bastanegar
el exceso que se le imputa entre lo concedido y lo
poseído,y transfiere en el actor la obligación de pro-
bar el exceso».Afirma el marquésque éstaes la opi-
nión de los letrados españoles,y culpa la negligencia
del ministerio de 1670 por dejar tan lamentable le-
gado a las generacionesposteriores.Reconocellana-
mente la responsabilidadespañolay comprendeque
el fruto es una situación de fuerza en la cual España
tiene hipotecados—o al menosdiscutibles— sus de-
rechos legales.Empero en este punto la voz de Rega-
lía no encuentraapoyo, y prevaleceránen todo mo-
mento las opiniones de los demás consejeros.

El dictamendominantees que la expansiónde Ca-
rolina hacia el interior y hacia el sur constituye una
violación del tratado de 1670, llamando la atención
Montijo y Gonzálezde Barcia sobreel nombremismo
de Carolina del Sur, que para ellos es un engaño,pues
siendo en realidadterrenode másrecientee ilegal ocu-
pación, se trata de fingir que todo pertenecea la Ca-
rolina original reconocida por Españaen 1670. Los
ingleses ahora arguyen que los limites de Carolina
según la patentede concesión del año 1665 estánen
los 36030’ gradospor el norte y 290 grados por el sur.
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Regalía señala los obvios fallos de esta pretensión,
puessignificaría que San Agustín quedabadentro del
territorio carolino.Apoya ademáslas afirmacionesde
otros consejerosque indican que en 1670 Españaocu-
pabahastala isla de SantaElena, sobrelos 32~50’ gra-
dos de latitud norte, mientrasque los inglesesocupa-
ban hastaCharlesTown, fundado entoncesmismo, y
que posteriormente el gobierno español ha hecho mu-
chas protestas y advertencias formales sobre la ex-
pansión inglesa al sur de Charles Town, sin suscitar
jamás una duda oficial sobre sus derechos ni un re-
chazo tajante de sus supuestosbásicos.

Resumiendo,pues, el hecho de que Españareco-
nociera ciertos hechosconsumadosen 1670, no quita
que fueran sin derechoy por la fuerza, y por supuesto
que no puedeextenderseese reconocimientoa aque-
líos atentadoscontrael poder españolquetodavíaen
1670 no se habían consumado.El rey británico con-
cedióa sus súbditosunos territorios sobre los cuales
él no tenía ninguna autoridad, y el tratado de 1670
no reconociósu autoridadni los derechosque podían
emanarde ella, ni las usurpacionesteóricas,sino sólo
las usurpacionesefectivas ya en ese año. Como dice
GonzálezdeBarcia, el tratado«sólo tuvo atencióncon
la tierra y de ella debeentendersehastael límite de lo
que tenían los ingleses en su posesión».

Por otra parte> se oponeBarcia a las referencias
a tantos grados de latitud para señalar los límites,
porque sólo delimitan por el norte y el sur, dejando
todo el interior basta el Pacífico sin topes para la
expansióninglesa. Por estarazónes partidario de se-
ñalarpor sus nombres,y con referenciasinequívocas
a la topografía, todos los limites de las posesiones
extranjerasen América.Es una idea modernaquere-
fleja claramentecómo se ha superadola etapa de ex-
ploracionescosteras,y cómo el continenteamericano
se empequeñecepor instantes.El marquésde la Re-
galía lleva ]a idea hasta sus lógicas implicaciones
prácticas, recomendandoespecíficamenteque se re-
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suelva la disputa en Florida mediante la fijación de
límites por comisariossobreel terreno,y dándolesun
amplio plazo de dos años para llevarlo a cabo.

Por si no fuera bastanteproblema la aclaración
de las conflictivas interpretacionesdel tratadode 1670>
se plantea también la duda de si sólo se puede hablar
con propiedadde usurpacionesinglesas desde 1700.
Surge de los términos del tratado de Utrecht, cuyo
articulo 8? garantizalos «límites antiguos»del impe-
rio español«como estabanen tiempo del referido rey
católico Carlos 2?», obligándosela Corona inglesa a
ayudaren la recuperaciónde los territorios hispano-
americanos si hubiesen sufrido usurpaciones«des-
pués de la muerte del dicho rey católico Carlos 2.0».

Acogiéndosea esta última frase, los inglesespodrían
pretenderretenerlos territorios ocupadoshasta 1700.
Regalía reparaen la contradicción entre estas expre-
siones, pero no es preciso insistir en ello porque el
propio duquede Newcastleinterpretó en su carta de
11 de abril de 1738 que los ingleses entienden por
«limites antiguos»los marcadosen virtud de los tra-
tados de 1667 y 1670. Por lo tanto renunciana justi-
ficar sus pretensionesterritoriales a basedel tratado
de Utrecht —que plausiblementeles podría ofrecer un
fundamentolegal parasus establecimientosplantados
entre 1670 y 1700— acogiéndosea su propia interpre-
tación del tratado de 1670.

Los cinco consejeros,pues, coinciden en que los
ingleseshan usurpado territorios floridanos desde1670,
y en que se les debeobligar a evacuarsus másrecien-
tes establecimientos,restituyéndolosa España.Ahora
bien, se aprecianposturasmuy alejadasentre sí res-
pecto del alcancede las exigenciasespañolas.Por un
lado el utópico Quintanaentiendeque la violación del
tratado de 1670 por los inglesesha invalidado las
concesionesefectuadasen él. ConsiguientementeEs-
pañano tiene por qué respetarun tratado que no le
reportaría ningún beneficio,pudiendoreclamar inclu-
so aquellosterritorios concedidosa Inglaterraen ese
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año. Gonzálezde Barcia> por su parte, opina que los
ingleses debenevacuartodo lo quehanocupadodes-
de 1670.

Sin embargo,Regalía reconoce la debilidad de la
posición española.Pesea tener la razón, el gobierno
no podrá probarlo, pues ni se nombraronlas posesio-
nes de unos y otros,ni se adjuntó mapaalguno a los
tratadosparallustrarlos,ni existeotro tipo de prueba
documentalirrefutable que apoye la postura espatio-
la, no sólo ya para 1670, sino siquierapara 1700. Eso
en el plano teórico o legal; porqueen el plano prác-
tíco existen de hecho unos muy realesestablecimien-
tos angloamericanos,que no obedecentanto a la jus-
ticia y los razonamientoscomo a la fuerza y el hecho
consumado.Por lo tanto> el marquésadopta unaac-
titud objetiva y realista,recomendandoque la mejor
esperanzaespañolaestáen remitir la fijación de unos
límites bien definidos a unacomisiónquedeberátra-
bajar sobre el propio terreno,y en estamisma vena
sugiere que se podrían reducir las exigencias de eva-
cuación a los territorios ocupadosdesde1700 ó 1713
nada más, como especialcondescendenciapacifista
de Felipe ‘y y con el fin de facilitar un acuerdo.

Antes de iniciar las conferenciasde Madrid, se
ocupan los ministros ingleses y españolesde hacer
efectivo el artículo 2? de la Convencióndel Pardore-
ferente al statu quo en Florida y Carolinahastaque
se llegue a una determinaciónsobresus límites, ins-
tandoa que se expidan órdenes a las autoridades ame-
ricanas(47). Emperola mutua desconfianzaentorpe-
ceestepaso previo y todavíael 15 de mayo se quejan
los españolesde que no se han mandado las órdenes
pertinentesa Carolinay Georgia (48). Es más; el par-

(47) Keenea Vifla,-ias, Madrid, 19 febrero1739, y Vinarias
a Keene, El Pardo, 24 febrero 1739, AGS, Estado, leg. 6907;
Geraldinoa Cuadra,Londres,26 y 31 marzo1739> AHN, Estado,
libro 709.

(48) Chindurza a Villarias, 15 mayo 1739, AGS, Estado,
leg. 7018.
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lamento británico toma medidas para consolidar la
nueva colonia> provocandoexpresionesde extrañeza
de Geraldino,quien, haciéndoseeco de la retóricapro-
valenteen Madrid, advierte a Walpole «que si espe-
raba queel rey cediesea la Inglaterra un pie de tierra
en aquel paraje se engañabatanto como la experien-
cia se lo haríaver» (49).

En el mes de mayo se reúneel consejoprivado de
JorgeII paratratar de las instruccionesque deberán
seguir los plenipotenciariosinglesesen la negociación
sobrelimites. Geraldinoconsigueenterarsede que el
gobierno inglés ha decidido defenderla posesiónde
Georgia de acuerdocon los límites expresadosen la
patentede 1732 (50). Es decir, quemantendráel límite
meridionalen el río Altamaha,renunciandoa sus pre-
tensioneshastalos 29 grados latitud norte basadasen
¡a patentede 1665. Pesea la aparentemoderaciónde
tal propuesta,la verdades que los derechosingleses
sereducena los quedimanande la ocupaciónefectiva,
y en realidadlo quepretendenlos ingleseses la legiti-
mación de esaocupación.

Desdeel punto de vista legal y moral españoles
unapretensióninconveniente,y por lo tanto ni se toma
en consideraciónen las deliberacionesde la Junta de
Georgia. Sin embargoofrece muchassólidasventajas,
mientrasqueel rechazarlono sólo carecede ventajas
prácticas> sino que preparael camino para iguales
conflictos en el futuro; pues si el origen de los dere-
chos inglesessobre Georgia son la patente de 1665
y el tratado de 1670, y ahorano se resuelveel conflicto
fronterizo —bien por la fuerza, bien mediantenego-
ciación—, los mismos argumentosde ahora servirán
parajustificar el expansionismoingléshastalos 29 gra-
dos de latitud norte. Españamantieneque el límite
meridional inglés está sobre los 32050>, pero de he-
cho ha llegado Oglethorpea fortificar hastael río de

(49) Geraldino a Cuadra, Londres, 9 abril 1739, AHN, Es-
tado. libro 709.

(50> Id., 19 mayo 1739, AHN> Estado,libro 710.
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San Juan —frontera provisional de su acuerdo con
Moral—, de maneraque no sería logro despreciable
para Españafijar la fronteradefinitivamenteen el río
Altamaha, lo cual aseguraríamás que suficiente pro-
tección a SanAgustín y dejadabajo control español
las rutas terrestresdesdeel Atlántico hastaSanMar-
cos de Apalache y el seno mejicano. Pero apartede
la consideraciónde la extensiónde territorio que se
va a ganaro ceder,el principal interés de un acuerdo
de este tipo estáen la definitiva fijación de unafron-
tera inequívocaentre los dominios ingleses y espa-
floles. Sin embargo,y a pesarde las recomendaciones
de Antonio de Arredondoy del marquésde la Regalía,
el gobiernoespañolno parecedispuestoa hacerseeco
del posible enfoquepráctico del plan inglés.

Además,ni siquierase ha resueltoaún el proble-
ma de la prioridad entre las dispustasa tratar. Los
ingleses insistenen negociarprimero sobre derechos
de navegacióny presas>mientrasqueel gobiernoespa-
ñol sigue empeñadoen llegar a un acuerdofavorable
sobrelos límites entre Georgia y Florida, en primer
lugar, o al menosen haceruna exposiciónglobal de
todas las quejasespañolascontra Inglaterra (51).

Cuandopor fin se alcanzaa entregarla memoria
de objetivos españoles,el primer punto hace refe-
rencia a las disputasterritoriales,así en las islas ame-
ricanas como en Florida, y sin duda esta primacía
refleja unaverdaderaprioridad de la política exterior
española(52). Ahora bien, ni en esta primera recia-

(Sfl Chindurza a Villanas, Madrid, 26 y 28 mayo 1739,
AGS, Estado,Iegs. 7018 y 7627; Id. [Resumen de la junta de
plenipotenciarios de 26 mayo], 3 junio 1739, AGS, Estado,
leg. 7627, 7632 y 7633. «Pretensionesque los ministros pleni-
potenciariosde S.M. exponenen su Real Nombrea los senores
plenipotenciariosde S.M.B.», junio 1739, Estado,leg.7632. «Los
ministros plenipotenciariosde S.M. ... exponena los señores
plenipotenciorios de S.ME. la pretensiónsobre el punto de
limites, y territorios ocupadospor la nación inglesa en la
América, 25 junio 1739», AGS, Estado,legs. 7632 y 7633.

(52) «Pretensiones...,junio 1739» [51]. Estaprioridad ema-
na tanto de su propia importanciacomo de la tesis española
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mación ni en la de 25 dc junio, dedicadaexclusiva-
mentea la cuestiónde límites, aclaranlos comisarios
españolescuálesson los límites de Florida (53).

A este respecto,un último ejemplo de la falta de
realismoimperanteson los nuevosargumentossobre
pretensionesterritoriales que aporta el secretariode
las conferenciasJuan de Chindurza.Despuésde hacer
referenciaa los tratados,halla queel problemareside
en sabery probarqué territorios ocupabanlos ingle-
ses en 1670. Seríamás conveniente,dice> queellos se
encargasende apodarsus pruebas,pero como es pro-
bable que se nieguen,Chindurzasugiere que los ple-
nipotenciariosespañolesechenmanode una obra so-
bre la América inglesapublicadapor el inglés Richard
Blome. Segúhesteautor, el establecimientoinglés más
meridional en 1670 estabasobrelos 33 grados. Este
seríaentoncesel límite sur de los dominioscontinen-
tales de Inglaterra (54). Evidentementeesto no deja
de serun argumentosumamentedeleznablee incluso
peligroso.No es dable suponerqueel gobierno inglés
se vayaa sentir obligadopor los escritosde un autor
particular, como tampocoadmitiría el gobiernoespa-
ñol semejantepruebacontra los interesesespañoles.
Además,unavez admitido un autor, cabecitar a otros
muchos ingleses, españoles y de otras nacionalidades,
cuyo testimonio tendría la misma fuerza y quizás no
sedatan ajustadoa las pretensionesespañolas.

Ahora bien, los plenipotenciariosingleses resisten
tanto 1a interpretación españoladel tratado de 1670
como la sugerenciade que ellos tengan la obligación
de probar qué territorios estaban ocupados entonces

de que la navegaciónen América no es libre, sino condicio-
nadaa los rumbos entre las posesionesde cadapotencia;

(53) «Los ministros plenipotenciariosde S.M 25 junio
1739» [51].

(54) Chindurza a Villarias (Reflexiones>,Madrid, 24 junio
1739, AGS, Estado,leg 7632. Debe tratarsede A description of
Hm Island of Jamaica: with the other Bies anó Territories in
America..., Londres, 1672; traducción francesa publicada en
Amsterdam,1688.
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por ingleses.Su razonamientoes el previsto por Re-
galía: «el que pretendearrojar a otro de las posesio-
nesde quegoza, estáobligadoa producir las razones
que puede tener para semejante demanda» (55), pese a
lo cual Quintana sigue en sus trece citando incluso
como prueba fundamental,con una ingenuidadpas-
inosa y contra todo sentido común, el testimonio del
autor Blome (56).

Empero todo este esfuerzo dialéctico resulta in-
útil> pues el día 8 de julio se interrumpenlas confe-
rencias,parano reanudarseya más.En la disputaso-
bre límites no se ha avanzadoapenasnada, puesto
que ambaspanes se han limitado a intentar obligar
a la contraria a que exponga y pruebe fehacientemen-
te sus derechosterritorialesparaver si seajustana la
situación real. Por este motivo no se han discutido
en absoluto los aspectosprácticosde fijar unos lími-
tes definitivos, desperdiciándosela última oportuni-
dad para negociarun compromiso realista. Mientras
tanto y en el futuro los ingleses se afianzan en Geor-
gia, sin que Españasaqueningún provecho de ello,
salvo el muy dudosode poder apareceranteel mundo
como víctjma del expansionismoangloamericano.Este
ofán ofrece ademásotra faceta del pensamientoutó-
pico prevalenteahora, pues Cuadra supone que las
nacionesentrano dejande entraren guerrapor razo-
nesmoralesy legales,y no por interesesmuchomás
inmediatos y tangibles: «S.M.... ha resuelto, según las
máximas, de dejarse cargar de razón, sufriendo los
primeros insultos,paraque no quededuda de haber
sido ellos [los ingleses] los infractores, y para que así
puedanesosseñores[los franceses]justificar su de-
claraciónpor nosotrosy tenermotivo los holandeses

(55) «Traduccióndel papel entregadopor los plenipoten-
ciarios de Inglaterraen la Juntade L de julio de 1739», AGS,
Estado,leggs. 7627 y 7632.

<56) «Papel formadoy aprobadopor S.M. para entregarse
por nros.plenipotenciariosa los de Inglaterra en la Juntade
8 de julio de 1739 que no sepresentópor habersesuspendido
la conferencia»,ACS, Estado,leg. 7632.
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y portuguesespara mantenerseneutrales»(57). Esta
cita revela tambiénqueCuadraconfiabaen queFran-
cia iba a aliarsecon Españaen la guerra contra In-
glaterra;esperanzaque no se harárealidadhasta1743
y despuésde largasy sórdidasnegociaciones.

La confianza de que hace alarde el gobierno es-
pañol en estosmomentos,trasel fracaso de las con-
ferenciasy ante las inequívocasseñalesde una inmi-
nente guerra, se revela una y otra vez. Dice Cuadra
a Geraldino,que «del mismo modo que oyó Su Ma-
jestadgustoso las proposicionesde la paz, abrazará
contento las inquietudesde la guerra»(58); mientras
queMontijo aseguraqueno hay peligro para España
en «una guerra en que combinadasy tomadastodas
las posiblesmedidas,a ser durable los sería funesta
[a los ingleses],pues a más de consumirlessus pro-
pias fuerzas,siendotan distintaslas quecontraellas
se necesitarán,por el limitado daño quepudieranha-
cer en las costas de España y difícil subsistencia en
las de América, el partido preciso de oposición en
aquel país> evacuadoel orgulloso ímpetu de las dos
primeras campañas,haría tan difícil la subsistencia
de subsidios para proseguirlas, como ciertas sus opo-
sicionespara acabarlas»(59). Es más, se confía en la
capacidadespañolano sólo para defenderseeficaz-
mente, sino incluso para infligir gravesdañosal ene-
migo, como dice Mina, «nosotrossolos bastamosa
defendernos,y destruir su podercon armadasy sin el
empeñode grandesflotas» (60).

De hecho, durante la guerra, el castillo de San
Marcos resistió los ataquesingleses,pero el goberna-
dor no pudo - montar una eficaz campañade expul-

(57) Villarias a Mina, Buen Retiro, 12 agosto 1739, AHN,
Estado, leg. 4070.

(58) Villarias a Geraldino,Buen Retiro, 13 julio 1739, AGS,
Estado, leg. 6909.

(59) Montijo a Cuadra,Madrid, 20 mano 1739, AGS, Esta-
do, leg. 7632.

(60) Mina a Villadas, Par-ls, 28 septiembre1739, AHN, Es-
tado, leg. 4145.

— 126 —



sión, de modo que la nueva colonia de Georgia se
consolidó, replegándoselos españolesdefinitivamente
a San Agustín (61). Es verdad que ni el tratado de
paz de 1748 ni el tratado comercial con Inglaterra
de 1750 arrancaronconcesionesterritoriales en Flori-
da del gobierno español>pero no sólo quedóGeorgia
incontestablementeen poder de los ingleses,sino que
la pian de San Agustín, hastasu cesión a Inglaterra
en 1763, dependíaengranpartede los abastecimientos
compradosilegalmente a los angloamericanos,con lo
cual se comprometíanseriamentesus funcionesden-
tro del conciertohispanoamericano(62).

En resumen,independientementede si otra actitud
hubierapodido tener mejor éxito en vista de las cir-
cunstanciasde la política interna de Inglaterra a fi-
nes de los años 1730, lo cieno es que el irredentismo
de que hacían gala hombres como Quintana> Laise-
quilla, Barcia, Montijo y Cuadrarespectodel conflic-
to en Florida, revelaunamentalidadjustamentereivin-
dicadora pero excesivamentelegalista, tradicional y
utópica.No hay verdaderaspruebasde agilidad men-
tal para ajustarsea las exigenciashistóricas y polí-
ticas, ni del pacifismo activo y realista que hubiera
hecho falta paraforjar un compromiso capaz de de-
tener el deslizamientohacia la guerra.Sólo hay obce-
cación en defendera ultranza la justicia de las pre-
tensionesespañolas,actitud que, por añadidura, se
acoplamejor al temperamentoy al parco ideario po-
lítico de Felipe V. No obstante>existía una crítica
interna,e incluso hubo intentosdecorregir la política
irredentista,belicistay poco realistaquecaracterizaba
el reinado de Felipe V, señaladamentetras su unión
con Isabel de Farnesio.Hasta Patiño, quien procuró
adecuarlos deseosde los reyes a los interesesnacio-

(61) VéaseTePaske,1964 f9], págs. 140-154,para los ata-
quesey contraataquesrealizadosduranteestaguerra.

(62) Hannan, Joyce Elizabeth, Trade and Privateering in
Spanish Florida (1732-1763). St. Augustine, St. Augustine So-
ciety, 1969.
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nales de una maneramás coherente,cosechócríticas
por poner todo su empeñoen construir una potente
armada, sin contar con una verdaderafuerza econó-
mica y humana para mantenerla o sacarle prove-
cho (63). Entre las autoridades,Moral Sánchez,Arre-
dondo y Gúemes intentaban asumir y explicar las
realidades del mundo americano, midiendo sus aspi-
racionescon sus posibilidades,mientras que Regalía,
con mayor mérito quizás porque no dejó que su sen-
tido crítico fuera adormecidoo vencido por la retó-
rica prevalenteen la Corte, expusocon independencia
de criterio su visión de los múltiúles conflictos que
enfrentaban a España e Inglaterra, sugiriendo solu-
cionesprácticas,queevidenciansu rechazode la nos-
talgia por el pasadoy su preocupaciónpor los proble-
mas presentesy las incógnitasdel futuro (64).

(63) como ejemplo de crítica satírica, puede servir este
extracto del Diálogo entre Perico y Marica, BN, mss. 9.149,
fols. 53r-SSr., cit. por TeófanesEgido López, Opinión pública
y oposición al poder en la España del siglo XVII (1713-1759).
Valladolid, Universidad,1971, pág. 163:

A Patino es poco ¡ las indias en casa;
todo su cuidado ¡ le pone en armadas
con que los ingleses ¡ hacenluminarias,
sin ver que no sirven ¡ leflos en el agua.
Si no hay marineros,¡ pilotos y pagas,
¿dequé sirvenflotas / si no hay quiénlas traiga?
Y, para perderlas,¡¿de qué las batallas?

(64) Tras la muertede Felipe V en 1746, la dura lucha del
«partido español»para escalarlos puestosdelpoder seráotro
testimonio del profundo rechazode todá la política anterior.
Es digno de señalar,además,que José de Carvajal, ministro
de Estadode 1746 a 1754, mostró tener las mismasideas que
Regalíasobre los conflictos fronterizos del tipo floridano, y
las aplicó en un esfuerzopor resolver los problemasrelacio-
nadoscon el expansionismobrasileño, al suscribir el tratado
de Madrid de 1750, según el cual unos comisarios fijarían
limites claros sobreel terreno,renunciandoEspañaa sus pre-
tensioneslegaleso teóricas sobrevastos territorios, a cambio
de una frontera conocida y defensiblecara al futuro. Este
malhadadotratado no tuvo éxito entoncespor una serie de
complejas razones,pero la idea esencial seguía siendo co-
rrecta, y acabóimponiéndoseen 1760, reinandoya Carlos III.
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